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l. Disposiciones generales 

J E F A IU R'A DEL E S T A D O 

INSTRUMENTÓ deratificact(;Jna,et A,.cta Adtcic;mat 
al Arreglo de La Haya, relativa al Depósito In.te.r·· 
nacional de Dibujos y Modelos Industriales, de lJ de 
noviembre de 1925, revisada en Londres el 2, ele ' jU
nio de 1934 : y firmada ~n ' iWónaco "día 30 de 
1Ttar~fI. . de 4962. 

FRANCISC,? .. FRANCO BAHAMONDE 
JEFE' DEL ESTA~Ó' EsPAÑOL, 

OENii:~ALt$Il\fQ p~ J,¡OS EJÉfl.!',i;tl'QS N4CIONAl.ES 

Por C'11·a;ntO el ·día, 30 ·.de J1lj.fZo. 'Qe 1962 el?lep,ipo1ienCJa,l'¡o ~e 
España, nombrf,ido ~n b~ena y ' debiaafo¡'zUa,' ~.l efecto" firW6~n. 
Mónaco ' el Act~, Ataicional .al Arreilo 'd~.Lª · Hu.yá~rélªtiv.aal 
Depósito Inter~a9i().nal " de Dibujos · y Modelos Inqu~trla1es, . de 
G de nov!em);m~ ~ J925, rev!.sada en Lon(lr~~ . el 2 ~e Junio 
de 1934, flbiert~3 la firma ~l l8 .ele' PQv~embre · (fe 1~61; CUYO 
texto certificado se inserta a continuación: ' 

Los ·J!:.stadoª CºIltr~tantes. ' . " 
Con~id,erª,nclo q\le el descubierto. fioonpierO<;le la 'O"nióp c;le' 

La Haya relativo ~ al. Depósito Internacional de DibujQs , Q WQo; 
delos Industriales irá ' en aumento mientras todos los Estados 
que _son pp.r~ en~IAl'regl() de La Haya de 6 de noviembre de-1925, 
revisado en Londres el ~ de junio de 1934, no lleguen 's ~ . parte 
en el Arreglo de La Haya de 28 de noviembre de i960, . . . 

Corn.tcien~ ~q~ J~ · neeesi,r;i~,par~ .wn~r remedio · a esta 
sItuación, de ~s't~blecer tasas adicionales a , las pr.evist~ por el 
Arreglo de La Haya. revisado en Londres. ' ' 

Han converndoJo siguiente: 

ARTÍCULO 1 

l. ~dema,' ,d,~ la' .Titsa,S .stllbl~cldll!J :pQr.lartfCWQ 10 "-'1 
Arreglo de ,La ' :a:aY~ reVisado en ' Londres se percibk'án ' las' Tasas ' 
adicionales SigUierites por las actuaciones ' que se sefta1an a con
tinuación : 

1) Por el (iepóslW <1, un ~).Q cUb~jo ,o mOci\tlo y por el-o pri- . 
me-r p(tl'í~o :ci~ ; ·QÚlr;Q ~~J :; ~p ·fr~"u1Wii · , . . 

~) Por el depótl't.Q:de \Ul.,.,10, <U~ujo o .mOQelo" aJa.eKplr.~ci~ri . 
a.l ~er períoGó:, y : 'pOr," }a', duruIón del segundo ' iJedodo:, de 
dieZ años: 40 'franéos auttoá·; ·· · .: 

3) . Por undepóslto mÚltlplé y-¡jor ,el 'pdmerperíOdo de cinco ' 
áfto~ ~ 50 franoos s~tzo~: ' .. '. . , 

4) Por un depósito mllltiple, a:·laexp11'aciÓD del p!i1merpe
rtodo y por la duract6n del seftm.do periodo de dtez lifíos: 200 
francos suizos: . ''' ''' '.' '. '. ' " " . 
, . 11. 'Si ' las T~$~~': Pf~v~sta,~ éri j03 'número$'2 y 4(jel ~tÜcu~ 

lo 15 (ielArreglor.1e)"j. . lt*y~ ¡:~lVj8aa9 'l)~n<4'e¡¡; 11~p. md,o ~'Ir 
garlas después :Qe lp.: ·t~b~ ;,Qe l .. . p~~sé1..lte Acta,- pero a.,nties . ~ su 
~;t).trad.a. ,~n vigor..,...;..es-ta.p9-9 ~ta. ,nt;r~a en vigor <ieterminade 
p~a c~a unQ de los ~t~,, ' wJlfo~ ª ,las. dlijlo~icto~s, del ' 
artículo 7, párrafos 2 y a.:-,' en tªnto Que el pri.lPer peri,odod.e 
protección expire ' después de esta . entrada en vigor, el deposi
tante debe pagar . 1~ tasa ad;ioi<mal ,ce ~rolongación prevista en 
los números 2y 4 del párr~o 1 del presente articulo. A la "en
trada en vigor de la presente Acta. la Oficina Interna.cional 
comunicttt'á a los . deposlt~n~s . -1~té~ados 'que deben "pagar la 
tasa adicional en el plazo'de .efs ~tneses,.a. contar ele la recepé16n 
de la comunte~giÓ!l~ SI el. ~.~: ~o· se,. ~eetúa . en este pIlleo la 
t:lrórro~ >3e contnd~ar~ com.o núkt ~ la,mendó.n :de ella se can .. , 
~tar~' en el ~ist!'o. Etl este é~, íe. t1lll~ de prórroga ántér.tor
mente pagada seré. devUelta. 

A:R'l"fCVl,.O 2 

Igualmente . se percibirán tasas adici6nales de 20 francos 
suizos () de 10 francos suizos 'para cualquier otra actuación 
prevista por el AlTeglo de La Haya reviSlld9 en I.B:n4res, y para 
la cual el Reglamento· 4e eJ4t1JlC1~ d.e c1lQbQ Arreglo prevé ' una. 
tasa. de cinco fra.ncos sui20s o de 2,50 francos s~os, 

ARl1~ui.o" 3 

Las tasas prévl-sta.s en los artículos 1 y 2 deJa ,presente Acta 
pueden ser, modificadas; a · ,ropueeta. d.9 la ' Oficina ' .. Internaciona:! 
o del 'Gobierno suizo, de acuerdo: eóI1el ,procedimiento que se, 
~¡;¡tablece ,lit contin\llt<fi6n; . .., .' 

Las pr.Qpue~as · son ' QQmWilc~as , llo ' l~s A<lmillistraciones. 4e lQS 
lll~tªQO$partes ep lª preieJ;l~ Acta, Que cQmuniclu{tn su op~ón 
a la Oflélrnl lPte~a9ionQ¡l en ~l plazo de~ie · me~s. $1despu~ 
de este plazo se. adopta 'por ' l~ 'mayoría de dichas Adn1mistra:
cionesuna modificación de hi tasa sin que ~e, haya manifestado 
ninguna opOSición, esta modificaciÓn entrará en vigor el primer 
día del messiguie,I1te ' a .hi f~c~ ,de envio de la notificación que 
de I}llo .fe ~B. · por 'la . otle.tM" Jntem.~OPa.l ~: 1(t$ . 441IU1~tra-. 
ciones antes citadas. 

ARTÍCUL.O. 4 

1. se" (Wn,~t~tw.rá, uti!t~am:lo los e~~eaentes de los ' ingresos 
procedentes de ' la aplicación U~" " last'$~ aCUcjQnales, un .fondo 
de reserva cuyo' importe 'no excederá' de 50.000 francos suizos: . 

~. OUWlCO el t.olldo ele resepva llé¡ue . p. . dioho' imP01'te. los 
eXUf.utentes evelltuale~ de tnveSQI. se distribuirp-n entre los ~ 
tactos pa.rte6 en la l7fe~nte A,ota, -en propOrción a.l nÚUlttrQ de 
depósitos de dibujos .Q modelQ~ efeetuadQS POrsue súlxütos O.N" 
J~s Q.e~g¡,s ~SQi1.a.s ~01i,S.id.,raruw ~n el p.rtlculo l.ó del A.¡teglo 
Q.e La lta,ya revisado en Londres. 

ARTIOULO 5 

, MientNl' tod,Q.$ lQ~ ·Pªí!je& ,miéjnQro§ d.elªVntól1 c~a.dA por.I 
, ,Arreglo de La Raya r~vi~QO ~n ln.adres I)Q ~'AP'j;iWt .ep ¡¡, 
p~~ente A9ta en el Arre~¡o de La ¡Jq,ya ~ ~8 ' de :nQV1.embre 
de 196Q,1~ O.1lc-tna, Inte!1l"cJOJlal estª,blec~r~ cueilta~ MPar...-, . 
p~lra 1m! ·Pai~ . Ptlrte3-~n la preSente' Aleta y, para los qy,eJÓ19 
son parte en el Arre~ 4e La Hayª, revl$ado. ell Lotidr~ · 

:M!rtcc'to 6' 

1. La presente Acta ' quedaab1erta" a lafirtn~ halta· el Si .. 
marzo de 1962. ' '. . . 

2. Los Estados patttes·'en· el ,Arreglo de La ,ltayareviSado en 
Londres que no firmen :la· presente Acta podráin, adhem8llt a ,1a 

,misma. Las disposi'elones-de:l9$ artictHoS ,16 y 16 '.bb~ de. ~ 
, vención de Pat.is ::pE\.,ra la: .Pt'o.teectón ·de .la pr~iedacr industr18l. 
serán apli,cables en este caso: . 

Am'fCTJLC:) ' 7 

1. La presente Ácta. SeTa. raitificooay . los . instrumentos' derati:.. 
ficación ,serán ' ·depósltados én el" GObieTno -del . Princip,ado ' ~é 

. MóIl4\co. EstQj ,dep6sitos serán notifioa,Qos por dlcho Gobierno ' 
al Oo};)!ernº de "la. O·onfed,eracUm ~It, que 198 n~tlflcará a,"' WS 

. ~tadQlI wntratftti~s. ·· ' . . . ' . ~ -"".". . " . 
2. ¡,,~ prel5Qn~ Acta. entr~é. ,nvjgor a la~"pirac16Ii ~: deJ 

'pl~o d.~ , 'un ~8, Jl; contar, de la. f~np. :qe envIo pOr el Gobierno : 
de la Confederación s~ª a ¡os · &lJtados contratantes de la notl:' 
ficacióti del depósito del ~gundo inst'l'umento d.,e ratificación. , ~ 

3¿ En cuanto ' a los Estados qUé depositen sU inStruirtentb.de 
'. ratificación · cO):! . posteriol'idad al depóelto del segundo ." t_~:. 
. mento de ratificación a que se . reflereel párrQ,fo, p~tri ... , 1. 

presente Acta ~ntratá en vigor. _ '~la . éxp1tacl6rcdel 'pl~. ,4Ií ,~_ 
mes. ·a oonta'P desde 1~ feoha ' del envfopor el Oobliri:ló 'c1I 'l& ~ 
Oonfederaci6n' suiza a. los Estados ool'ltratantes de la n(JtfftHo01ót1 
del dép6sito del instrumento: de ratificación de que se ·t~. 

·A~i1Qt7T,.o '8 

La presente Acta será: ' firmada. en un solo ' ej'emplMl; ~ 'lJett 
depoSitado en los Archivos del 'Oobierno del Prlnclpado' eté Mó
n§.oo. l1ru& Wpia. certiflcada' CQllforme .aer4 rom!tidA. i?Or, ~ste 

. último a cada unó de los Gobl-ernos de los Países de ,~:l7J)1{Ja 
4, Lg. Haya.. , . . < ·r~.·: 

En testimonio de 10 cual, los lnfrascri~ ;P~otldoJ, 
fle-ªp\lé~ de haber pro~:otado s\w Vl~~, poq~, ~ en 
b.ue~,," y ,-Cte:bida fonnp., b.atl, p\l~ .. $1,1 Arm-' ,. . 

Hecho en Mónaco el 18 de' nO'f1embm! 4'6"'·11'161. 
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Por tanto, habiendo visto y examinado los ocho ' articulos 
que int.egran dicha Acta, oída la Comisión de Tratados de las 
Cortes Españolas, en cwnplirniento de lo prevenido en el ar~ , 
ticulo 14de$u Ley Orgánica, vengo en aprobar y ratificar 
cuanto en eBose dispone, como en virtud del presente lo apruebo 
y ratifico. prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer quese 'cum
:¡:Sla y observe puntualmente en tooas sus partes, a cuyo ti):l, para 
su mayor ' validación y firmeza, mando expedir este Instrumento 
de ratificación, firmado por Mí,debidamente sellado y refren
dado por , el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores. 

Dado en Madrid a 23 de mayo de 1969. 

FRANCISCO FRANCO 
El Min1stro de 'Asuntos Exteriores. 

FERN ANl)() AAHIA e ASTIELLA y MAIZ 

El 'preser'lte Instrumento de ratificación ,fué depositado ante 
el Gobierno del Principado de Mónaco eldia 9 de julio de 1969, 
enm-and~ en vigor Para' España el 31 de agosto de '1969, de acuerdo 
con 10 previsto en , el párrafo tercero del articulo séptima, 

PRESIDENC:IA DEL GOBIERNO 

CORRECCION de ,errCYres de la Orden de 16 de 
dgosto de 1969 pOi' la que' se regula la campaña 
vínico-alcoholera 1969170. " , 

Advertidos, err~res ene! ', texto de ' la ' citada .orden; pUbli
, cada , en el «Boletin ' Oficial del Estado» ' númer9 205, de , ,fecha 
27 de agosto de 1969, páginas 13625 a 13628, ~ transcriben a 
continuación '. la¿; oportunas 'rectificaclones: " 

' APartado ' primero, linea cuarta. Donde ,dice: <<... ' éircul;:tc~6n 
y ,comercio de la uva. los vinos ... », debe decir: «.:. circulación 
y comercio la uva, los vipos ... » , ' 

Apartado cuarto, línea segunda. Donde dice: «Igualmente 
se acompaña á. 'las ofertas de vino .•. », d~be decir: ,«Igualmente 
se acompaúaraÉt las ofertas de ,vino ... » , 

crificios, sus terneras, siempre que vayan amparadas, aparte de 
la documentación sanitaria correspondiente, de una declaración 
jurada visada por el ' Servicio Provincial de Ganadería en la 
que ' se hagan constar , io~ siguientes extremos: 

a) Denominación y lugar o lugares ' de la ganadería. 
b)' Relación de las taTneras , que van a sacrificio, con una 

breVe reseña de las mismas y su peso vivo aproximadQ, 
c) 'Matadero de , destino. 

Tercera.-El Veterinario clasüicador designado por la Direc
ción General de Ganadería en el matadero recibirá las decla
raciones , y comprobará su correspondencia con el ganado que 
ampara. ' 

Cuarta.-La ' salida del matadero y la circulación de canales 
de terneras ' de raza de lidia deberá ir amparada con un certifi
cado expedido por el Veterinario clasificador en el que' se con· 
signe: 

- Matadero de procedenCia. 
- Ganadería de ' que proceden las canales. 
,.- Número y peso de canales de terneras de raza de lidi~ 

que ampara. 
--: Destino. 

Quinta.-Los, Veterinários clasificadores de los , mataderos tri· 
'gotíftcos autorizados de~rán remitir a los Servicios ProvincialeS 
de Ganaderiaun parte mensual de entradas y' salidas, compren
sivo de los siguientes puntos: 

Entradas: Ganaderías 'de procedencia, nl)mero de ~rneras 
y pesoS vivos. , " , , ' , " 

, " Sal1das: NúmeTo; de cada certificadoexpedído, número ' (:le 
, carialesque ' ampara cada certificado, peso Y'7iest~no~ 

Sexta.-Los Servicio,s Pro~inciales de Ganadería remitirán a 
este Centro (Sección de Contrastación) un parte lnensual por 
mataderos, totalizando las partes de los Veterinario,sy con sus 
miSmos datos. 

Séptima.-Las autorizaciones , de los mataderos rrigor1fico~ 
serán concedidas por este Centro, previa , petición ,de Jos inter~ 
sados, dentro del plazo de un mes, ' 

, Apartado ' sexto; , segundo párrafo, 'líneas , cuarta y quint a . . 
Madrid, 13 de septiembre de 1969.-En Dire~tdr gen:eral, &; Diaz 

Montilla. ' , 
Donde dice: <L , demorada, qué rigieran en el 'instante de cel~ 
bración del contrato.», debe decir: « ... "deniorada, que rigi~ran en 
el instante de celebración del contrato de inmovilización.» ' 

Apartado veintiuno,b>' Donde dice ~ '«A elaboración piensos 
para el ganado.», depe decir: «A , elaboración de piensos para 
el ganado.» -

Apartado veintidós, b). Donde dice : «Suministros a indus-
triales en las que sea: indispensable la utiliz8.9ión.: ;», ,debe d~ 

. cir: «Suministro a industrias en las que sea indispensable la 
utilización ... » 

MINISTERIO ' DE AG ~ICULTlT.RA 

RESOLUCION de la Dirección GenercÜ de Gana
d.ería 'PCYr la que ' se dictan las narmas cOrnplement~ 
rias para la aplicación de la Orden de 28 de julio, 
de 1969" autorizando en ', determinaqas condiciones 
el sacrificio ' de terneras de 'menos de 80 kilos-canal 

, procedentes de raza de lidia. ' 

Autorizado el sacrificio de terneTas ' de raza de , lidia, Sea 
cualquiera su edad y peso, hasta un 10 por 100 del número de 
crías nacidas cada afio, por Orden ministerial de 28 de ' julio 
de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de ,agosto), 

Esta Dirección, en virtud de las atribuciones que le concede 
, el número séptimo de dicha , Orden, ha tenido a bien dictar las , 
nonnas ,de aplicación siguientes: 

Primera.-Los ganaderos Q\1edeseen acogerse a 10 establ~ 
cido en la Orden de referencia ,deberán solicitarlo de esta Direc
ción . Gener'al,' acompañada- la instaJ:lcia de , declaración jurada 
que contenga los siguientes extremós: 

a) Denominación de la ganadería y lugar ó lugares donde 
se explota. " 

b) Número de vacas reproductoras y de , ocias nacidas o pr~ 
bables durante el año. 

Segunda.-Una vez concedida la autorización, el ganadero 
pódrá enviar al , m~tadero frigorífico, autor~ádo para estos sa-

MINISTERIO DE, COMERCIO 

DECRETO 2050/ 1969, de 13 de septiembre, por el 
que' se ,prorrog'a , lJ,asta el día , 12 ' de diciembre pr~ 
xímo la, suspensión de aplicación de los derechos 
arancelarios a la importación de un contingente 
de cacao en grano que fué dispuesta por Decreto 
1131/1969, de 29,' de mayo. 

El Decreto mil ciento treirita y uno, de veintin,ueve de m~yo 
t;¡ltim<?, ;4i~puso la suspens,ión tot~l; por tres meses de la apli

, cacióndelQf'! derechos arancelarios ; ¡:¡, la importación de UD 
contingente de cuatro mil toneladas de cacao en, grano. 

Por " subsistir his circunstancias que motivaron la suspen
Sión, es aconsejable: prorrogarla por Un nuevo plazo de tres 

, meSes, ' ampliando ' al ',mismo tiempo la ' ~uantía del ' contingente 
pára cubrir las necesidades :ptevistas hasta fin de afio. 

, En , s~ " vítt~dJ. aproJ)úesta del , Ministro de .' Cóntercio y previa' 
de1ib,érác~()ll d~l "Consejo" de , Ministros en su ' reunión del día 
doce ~e 'septi~mbr~ 'dé 'mil novecientos sesenta y nueve, 

, DISP,ONGO: 

Artículo úll.1co . .,....,se' prorroga hasta el día doce de diciembre 
próximo; inclusive, la suspensión total de la aplicación de los 
derechos-' estaplecidos "en ,la , partida dieciocho punto cero ' uno 
del ' Arancel ::' de Adu.anas, dispuesta, por DecretO mil ciento 

, treinta y una.; de ' veintinueve de mayo último, a la importación 
de un contingente ,de cuatro mil toneladas de cacao en grano, 
el cual queda ampliado a: un total de diecinueve mil tóneladas. 

Así lo dIspongo por el presente Decreto, 'dado en San Se
bastián a trece fie septiembre de mil novecientos sesenta y 
nueve. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio, 
FAUSTINO G AReTA-MONCO y FERNANDEZ 
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